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La prevenc ión de d rogodependenc ias , que p r e s e n t a m o s en es te 
número de la revista FAMILIA, es un t e m a amplio y de profundo interés 
p a r a la familia, en el que las familias p u e d e n y deben convert i rse en 
verdaderos agentes de prevención de drogas. Las drogas son entendi-
das como aquel las sus tanc ias químicas que provocan cambios en el 
es tado emocionales, en el funcionamiento del organismo y/o compor-
tamien to de u n a pe r sona . Existen dos g r andes grupos de drogas: las 
sustancias insti tucionalizadas, cuyo consumo es legal e incluso exten-
dido en la sociedad en genera l en par t icular (alcohol, tabaco, medica-
mentos), y las drogas ilegales, cuyo consumo se rea l iza al m a r g e n de 
la ley (heroína, cocaína, éxtasis)... Aunque pa rezca paradójico, las sus-
tancias legales son las que producen más perjuicios sociales, muer tes , 
e n f e r m e d a d e s , acc iden tes laborales , violencia familiar, acc iden tes 
de tráfico. Y su consumo está más extendido en la sociedad, inclmdo el 
grupo de jóvenes. Estas sus tanc ias juegan u n pape l impor t an t e en 
el consumo de sus tanc ias i legales, ya que el consumo de sus tanc ias 
legales sirve de puerta de entrada a las sustancias no institucionaliza-
das. El consumo de drogas es u n f enómeno re lac ionado con la edad: 
cuanto an tes se comienza a consumir sus tanc ias ins t i tucional izadas , 
mayor es la posibilidad de consumir sustancias ilegales. 

¿Qué se entiende por prevención, en el campo de las drogodepen-
dencias? La prevención es en tendida como un proceso activo de inter-
vención que t iende a modif icar y m e j o r a r la vida de los individuos, 
fomentando el control individual y la resistencia ante el consumo de dro-
gas. Si hacemos una revisión a las publicaciones relativas al tema, com-
probaremos que no existe un criterio único p a r a definir este concepto. 

En el t rabajo con familias, «hacer prevención» se corresponde a la 
intervención pa ra disminuir los «factores de riesgo» y potenciar los «fac-
tores de protección», con el objetivo de re t rasar o evitar el consumo de 
drogas en los jóvenes. Un «factor de riesgo» es im atributo y/o caracte-
r ís t ica individual, condición s i tuacional y /o contexto ambienta l que 
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